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COKTRATO No. PDiFASP/038/19 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE Tt.AXCALA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VMENDA, A QUIEr-f EN LD SUCESIVO SE LE DENCt'o11NARÁ "LA SECRETARÍA� REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL ING. EMILIANO ALEJANDRO SERRANO GAA.CtA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PUBUCAS 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL ESTADO DE Tl.AXCALA Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA "IDEA�Q, S.A. DE C.V. n, A 9UIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", REPRESENTADA POR El ARQ. CARLOS BADJLLO VAZQUEZ EN SU CARACTER 
DE ADMINISTRADOR ÚNICO DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEa..ARAOONES Y CLAUSULAS DE AOJERDO CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y C1AUSUL.AS: 

DECLARACIONES: 

I "LA SECRETARÍA" DEQ..ARA: 

U QUE ES Ut>IA DEPENDENCIA DB.. PODER EJECUllVO ESTATAL Y SU TllUL.AR SE ENClJENTRA FAOJLTADO PARA CELE6RAR EL 
PRESENTE CONTRATO, EN lÉRM1NOS OE LO DISPlBTO POR LOS ARriCULOS 11, 35 Y 36 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBUCA DEL ESTACO DE TLAXCALA. 

1.2 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE DERNA DB. PROCEDIMIENTO DE FALLO DE ADJUDICACION DIRECTA, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 30-111 Y 50 DE LA IEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA. Y SUS 
MUNICIPIOS. 

1.3 QUE CORRESPONDE AL SECRETARIO SUSCJllBIR LDS CONTRA.TOS Y OJNVENIOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES QUE LLEVE A CABO 
LA �SECRETARÍ.At, VIGILANDO SU CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A LO PREVlSTO � EL ART. 10 FRACC. IV DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR. 

1.4 QUE PARA QJBRIR LAS EROGAOONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO LA SECRETARÍA DE PLANEACION Y 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCM..A. A TRAVÉS DE SU TITULAR. AUTORIZÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE 
A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

1.5 QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN KILÓMETRO l.S CARRETERA TlAXCAI..A--PUEf!LA, EN EL MUNICIPIO DE TIAXCALA, 
TI..AXCALA, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LfGALES DE ESTE CONTRA.TO. 

U "El CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE: 

11.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA COíiFOR.ME A LAS LEYES MEXICANAS, DE CONFORMIDAD A LA ESCRm.JRA PÚBLICA No 
11,872 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS) DE FEOIA 11 DE ABRIL DE 1995, ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO N° 
01 (UNO), DEL DISTRITO DE MORELOS TLAXCALA. UC. MARÍA JOSEFINA DEL RAYO CABRERAGUARNEROS, E INSCRITA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMEROO DEL ESTADO DE TIAXCAI..A, BAJO EL FOUO MERCANTIL NÚMERO BAJO LA PARTIDA 
NÚMERO 27 A FOJAS B FRENTE DE LA SECCJÓN 5 VOLUMEN 11 DE FEOtA 9 DE ABRIL DE 1996. 

11.2 EN TÉRMINOS DEL ARTÍOJLO SEGUNOO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES CONTENIDOS EN LA ESCRmJRA PÚBUCA SEÑALADA EN LA 
DECLARACIÓN II.1, DE ESTE APARTADO, SU OBJETO SOCIAL ES: CONSTRUCCIÓN, URBANIZACIÓN, DISEÑO Y MANTENIMIENTO 
DE OBRAS DE INGENIERÍA CML, ELECTRICA. ELECJRONICA. HIDRAULICA Y MECANICA, EN CASAS Y EDIFICIOS YA SEAN 
PARA USO DE PARTICULARES, COMERCIALES O INDUSTRIALES. 

II.3 ACREDITA SU PERSONALIDAD CON ESCRITURA PÚBLICA r-,c tt,872 (ONCE M[l OOiOCIENTOS SETENTA Y DOS} DE FECHA 11 DE "'\ 
ABRlL DE 1995, ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO f�o 01 (UNO), DEL DISTRITO DE MORELOS TLAXCALA, LIC. MARÍA--¡ 
JOSEFINA DEL RAYO CABRERA GUARNEROS, E INSOUTA EN El REGISTRO PÚBUCO DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TLAXCALA, 
BAKl EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO BAJO LA PARTIDA NÚMERO 27 A FOJAS 8 FRENTE DE U. SECCIÓN 5 VOLUMEN 11 DE 
FECHA 9 DE ABRIL DE 1996, MANIFESTANDO QUE DlotA.S FACULTADES NO lE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA 
ALGUNA. 

II.4 TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y RB)¡E LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TÉOliCA Y FINAtlQERA, ASÍ COMO LA 
ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIEffTES PARA OBLIGARSE A LA REALlZACIÓN DE LDS TRABAJOS, EN LOS TÉRMINOS PACTADOS 
EN EL PRESENTE INSTRUMElfTO JURÍDICO. 

II.5 CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA B. ESTADO DE Tl.AXCAlA Y SUS MUNICIPIOS; EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, LA LEY DE ECOl.OGÍA Y PROTI:CCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE 
TIAXCALA, LA LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE EN MATERIA DE AGUAS, BOSQUES; A.SÍ COMO LAS NORMAS, DISPOSIOONES Y 
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN Y DE CALIDAD DE MATERIALES EHITTDA POR \.A SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRAr-lSPORTES DEL GOBIERNO FEDERAL; ASIMISMO. EL UCTTANTE DEBERÁ OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA 
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CONSTRUCCIÓI\I DEL ESTADO DE TLAXCALA, LAS NORMAS lÍCNICA.S OE LA LEY DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE TI.AXCALA, Y 
EL CÓDIGO FINANCIERO PARA EL ESTADO DE TI..AXCALA Y SUS MUNICIPlOS. 

Il.6 CONOCE PLENAMENTE EL smo EN DONDE SE UEVARÁ A CABO "LA OBRA" 06JETO DE ESTE CONTRATO Y DE su ANEXO, EN 
VIRTUD DE QUE FUE DEBIDAMENTE INSPECCJO:-{A[)(), CONCXJENOO EN CONSEQJENCrA 8- ALCANCE DE LA "OBRA", ASÍ COMO LOS 
FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJEOJClóN. 

11.7 QUE TANTO ÉL COMO SU REPRESENTADA, NO SE Ei'Kl.lENTRAN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE El ARTÍQJLO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE NI a, NI ALGÚN INTEGRANTE DE SU REPRESENTADA DESEMPEÑAN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 
PÚBLICO NI SE ENO.IENTRAN INHABILITADOS PARA EL SERVIOO PÚBUCO O PARA Et DESEMPEÑO DE LA "OBRA" OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. 

11.8 MANIFIESTA SER DE NACIONALIDAD HEXICAi-4>. Y CONVJENE QUE. EN CASO DE LLEGAR A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, SEGUIRÁ 
CONSIDERÁNDOSE COMO MEXICANA POR OJANTO A ESTE CONlRATO SE REflERE Y A NO IINOCAR"LA PROTECCIÓN DE NINGÚN 
GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENmao DE LA NACIÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL. 

11.9 SEÑALA COMO su DOMICILIO PARA TODOS LOS meros LEGALES RELATIVOS Al PRESENTE CONTRATO El UBICADO EN: CAU.E 
FRESNOS No.1 COL LOMA BONITA TLAXCALA. 

11.10 SU REGISTRO FEDERAL DE C.ONTRIBUYENTESES: 1DE950411P17. 

DEa.ARACIONES DE LAS PARTES 

III "LA SECRETARÍA" Y '"EL CONTRATISTA", DEO.ARAN QUE; 

IIl.l RECONOCEN LA NATURALEZA DE DEREOiO PÚBLICO DEL PRESENTE COtITRATO. 

III.2 ES SU VOLUNTAD CELEBRAR El PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A LAS DEa.ARACIONES Y Q.ÁU'SULAS DEL MISMO, TANTO EN 
DEREQ--10 Y OBLIGACIÓN CORRESPONDA. 

EXPUESTO LO AITTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- 

SEGUNDA.- 

OBJETO DEL CONTRATO: 
( 

"LA SECRETARÍA." ENCOMIENDA A •n CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LA OBRA: CDMISARIA TIAXCA , 
CONSISTENTE EN: PRELIMINARES, ALBAÑILERIA Y ACABADOS, HERRERIA Y CA.NCELERIA, INSTALACIONES ELECTRICA , 
INSTALACIONES HIDR.OSANITARIAS, INSTALACION DE GAS, aSTERNA., UBICADA EN: Tt.AXCAL.A. MUNICIPIO � 
TLAXCALA, TL.AXCAL.A. EN LO SUCESIVO '"LA OBRA", Y"El CONTllATlSTA" SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOT 
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO lD ESTABLEOOO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS INDICADAS E 
LA DECLARACÓN II.5 DEL APARTADO DE DEUARACIO!'o/ES DE .. EL CONTRATISTA", CONSISTENTES EN: \ 

a) PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS. 

b} EL PROGRAMA DE EJErucIÓN DE LOS TRABAJOS. 

e} BITACORA. 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 990,675.87 {NOVECIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 87/100 M.N.), INUUYENOO EL 16% (DIEZ Y SEIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO Al VALOR 
AGREGAOO. 

QUE El PRESUPUESTO TOTAL AUTORIZADO Y ASIGNADO POR LA SECRETARÍA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL 
GOBJERNO DEL ESTADO DE TLAX.CALA PA.Q.A LA EJEOJOÓN DE LA OBRA CONTRATADA, PROVIENE DEL PROGRAMA: 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL {FASP} 
2019. 

"LA SECRETARIA" SE COMPROMETE A ENTREGAR LA CONTRAPRESTAOÓI\I 
CONFORMIDAD CON LA UÁUSUlA DÉCIMA TERCERA DE ESTE CONTRATO. 

DE PAGO A "EL CONTRATISTA" DE 
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TERCERA.· 

CUARTA,· 

QUINTA,· 

Sl!XTA,· 

SéPTIMA,· 

"EL CONTRATISTA." ACEPTA QUE NO PODRÁ EIEOJTAR LA OBRA POR MÁS DEl MONTU SEÑALADO EN ESTA CLÁUSULA, 
SIN QUE TENGA AUTORIZACIÓN PARA EllO POR PARTE DE "LA SECRETARÍA". 

SI �EL CONTRATISTA." REBASA EL MONTO AQUi ASENTADO SIN CONTAR CON lA AITTORIZACIÓN QUE RESPALDE ESA 
INVERSIÓN1 SERÁ BAJO SU ESTRICTA RESPQr&BILIOAD Y NO SERÁ OBLIGACIÓN DE "LA SECRETARÍA" LA 
UQUIDACION DE ESOS "TRABAJOS. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJEaJTAR. "LA OBRA .. OOJETO DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS EN UN PLAZO 
MÁXIMO DE 72 (SETENTA Y DOS} DÍAS NATURALES, CON FEotA O'c INICIO EL DiA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y 
CONCLUSIÓN EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019, DE C.ONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO, SUS ANEXOS Y 
PROGP.AMA GENERAL CORRESPONDIENTE, QUE SE lNTEGRAN FIRMADOS POR lAS PARTES AL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINI5fRATIV05: 

"LA SECRETARÍA"' SE OBLIGA A PONER A OISPOSIQÓN DE "EL CONTRATISTA" E\. lNMUEBlE EN QUE DEBA LLEVARSE 
A CABO LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO Y ANEXOS; ASÍ COMO LA OOOJMENTAOÓN ADMINISTRATIVA CON QUE 
CUENTE Y QUE SEA NECESARIA PARA LA REAUZAOÓN DE LA MISHA; El INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA" EN LA EfiTREGA DE El (LOS) INMUEOLE{S) PRORROGARÁ EN IGUAL PI.AZO LA FEOiA PACTADA EN ESTE 
CONTRATO; ESTA ENTREGA CONSTARA POR ESCRITO Y SE HARÁ EN LA FEotA EN QUE DEBA INIClARSE "LA OSRA". 

ASIMISMO, .. LA SECRETARÍA" SE 09UGA A PONER A OfSPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" LOS PERMlSOS, LICENCTAS 
Y DEMÁS AlJTORIZAQONES QUE, EN SU CASO, SE REgUIERAN PARA LA REALIZAOÓN DE •LA OBRA", EXCEPTO DE 
AQUELLOS TRÁMITES QUE, DE CONFORHlOAO A LO SENALADO EN EL PRDCeDIM[ENTO FALLO DE AOJUDICACON 
DIRll!CTA, QUEOAN A CARGO DE "EL COKTR.ATISTA -, 

SUMINISTRO DE BIENES: 

"LA SECRETAR1A" NO PROPOROONARÁ A "EL CONTRATISTA'", MA�IAI.ES, INSUMOS Y OTROS BIENES 
REL.AOONADOS CON LA "OBRA", EN SU CASO, PROPORCIONARA El CATÁLOGO DE COOCEPTOS. 

ANTICIPO: 

NOAPUCA 

DE U. GARANTÍA: 
vtt.1 DE ANTICIPO: 

NOAPUCA. 

VIl.·2 DE CUMPUMIENTO: 

"EL CONTRATISTA" GAR.AlffiZARÁ A "U SECRETARIA" LAS OOUGACIONES QUE ASUME EN VJR11JD DEL PRESENTE 
CONTRATO, MEDIANTE FIANZA DE OJMPUMIENTO POR El 10� (DIEZ POR ClfNTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, INCLUYENDO El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, EXPEDIDA POR INST!TUOÓN AFIANZADORA, LA 
CUAL DEBERÁ PRESENTARSE EN LA FECHA PACTADA fN EL FALLO, lA CUAl QUEDÓ ESTABLECIDA DENTRO DE LOS 10 
{DIEZ) OÍAS NATURALES SIG\JIENTES A PARTIR DE QUE ESTE RECIBA lA NOTIFICACIÓN DEL FALLO C.ORRESPONDIENTE. 

lA PÓLIZA DE LA FIANZA CORRESPONDIENTE DEBERÁ COtm::NER EXPRESAMENTE QUE: 

A} SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 06AAS PÚBUCAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 
MUNICIPIOS. 

B) SE EXPIDE A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE PI..ANEAC[ON 't FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TLAXCALA, POR lA CANTIDAD DE $ 99,067.59 (NOVENTA Y NUEVE Mil SESENTA Y SIETE PESOS 59/100 
M.N.}, CORRESPOND!ENlE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) OB. MONTO TOTAL DEL CONTRATO, INCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

C) LA FIANZA GARANTIZA EL DEBIDO UJMPUMIENTO Y EJECUCIÓN DE TODAS Y CADA UNA DE lAS OBLIGACIONES A 
CARGO DE "EL CONTRATISTA", ATUIDIENOO A TODAS LAS ESTI?U..ACI()ll.'ES CONTENIDAS EN ESTE COITTRATO Y 
SUS ANEXOS. 

D) EL SEÑALA.MIENTO DE LA DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL DE "EL CONTRATISTA" 

) 
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I) 

F) 

E) 

H) 

EN C.ASO DE ffiORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A -a, CONTRATISTA" PARA El QJMPlJMJENTO DE SUS 
OBI..IGAQONES, DERIVADAS DE LA FORMALJZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPUACJÓN AL MONTO O AL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ÉSTE DEBERÁ EXHIBIR LA MOOIACACIÓII DE LA FIANZA CORRESPONDIENTE. 

LA VIGENCTA DE LA FIANZA DEBfRÁ QUEDAR AB!ERTA PARA PERMffiR QUE OJMPLA CON SU OBJETIVO, DE FORMA TAL 
QUE NO POORÁ ESTABLECERSE O ESllPUlARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO OJAL NO DE"BE 
CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA B. OJMPUMIENTO DE lAS OBUGAOONES PREVISTO EN EL CONTRATO Y ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. 

ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE Dl.RMITE LA SUB5TANCIACIÓN DE TOOOS LOS REO.JRSOS l..EGALES O JUICIOS QUE 
SE Tf'flcRPONGAN HASTA QUE SE PR:QNUNOE RESOWCJÓN OEFINffil/A EJECUTORIADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO POORÁ ACOTAASE EN RAZÓN DEL F1.AZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO PR:1NCJPAL O FUBITE DE LAS OBUGACIONfS, O OJA1..QUll:R OTRA QROJNSTANCIA. ASIMISMO, ESTA 
FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE "'U.. SECR.nARÍA" OTORGUE PR.óRROGA O ESPERAS A 
"EL CONTRATISTA• PAAA ELOJMPLIMIENTO DE SUS OOUGAOONES. 

LA JNSTTTUCJÓN DE FIANZAS ACEPTA DJ>RESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLEQDO 
EN EL ARTiCU...O 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS V AANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE 
GARANTÍA. PROCEDIMIENTO AL QUE TAf-EIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTcRESES QUE PR.EVÉ EL 
AR Ti CULO 283 Da MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. POR PAGO EXTEMPORÁNEO oa, IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 
REQUERJDA. 

PARA LIBERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO ?NOISPENSABLE LA MANIFESTAOÓN EXPRESA Y POR OFICIO DE "LA 
SECRETARfA", 

QUE PARA LA INTERPRETAQÓN Y OJMPI..IMIENTO DE LAS OBUGAOONES QUE SE GARAl'mZAN MEDIANTE LA POUZA 
DE FIANZA EXPEDIDA, LA AFJ.ANZADOAA 'f EL OONTRATISfA SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICOÓN Y 
COMPETENClA DE LOS TRIBllr-lALES FEDERALES 'f/0 LOCALES CON RESIDENClA EN El ESTADO DE Tl..AXCAI..A. POR LO 
QUE LA AF!ANZAOORA Y EL COtfTRATISTA RENl.tJCIAN A OJALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES Y 
DEJAN SIN EFECTO OJALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERV. APAREZCA EN LA POLI ZA DE FIANZA. 

VJt.-3 DE VICIOS OCULTOS: 

G) 

l) 

"EL CONTRATISTA� SE OOUGA A ENTREGAR,. A SU ELECClON, LAS GARANTÍAS serWADAS EN LOS ARTICULOS 38 Y 70 
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCIJ.A '( SUS MUNICIPIOS. ESTO ES, UNA VEZ CONaU!OA 
"LA OBRA", NO Ot!STANTE SU RECEPCIÓN FORMAL. "EL CONTRATISTA ... QUEDA OBUGAOO A RESPONDER DE LOS 
DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA, DE LOS VICIOS OCU..TOS Y DE OJALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE 
HUBTERE INOJRRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

PARA B. CUMPLIMIENTO DE LAS OSUGAOOtlES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR. EN EL ACTO DE RECEPCIÓN 
FÍSICA DE LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" EXHIBlRÁ ESTA GARANTfA, OPTANDO POR PRESENTAR CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES: 

FIANZA: 

"EL CONTRATISTA" QUEDA OBUGAOO A GARANTIZAR, DURANTE UN PLAZO OE 12 {DOCE) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA CE LA RECEPCIÓN DE LA "OBRA", EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBUGAGONES A QUE SE REFIERE El 
PRIMER PÁRRAFO DE ESTE PUNTO, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LA "OBRA", MEDIANTE FIANZA POR EL. 10% 
{DlEZ POR CENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA, INCLUYENDO fL lMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LA PÓLIZA QUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUlENTES DEa..ARACJONES EXPRESAS DE LA INSlTruCIÓN QUE 
LA OTORGUE: 

A) QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE PLANfACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TLAXCALA. 

B) 

C) 

D) 

QUE SE OTORGA ATENDIENDO A LAS ESTIPll.ACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. 

QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANClAOÓN DE TODOS LOS REQJRSOS LEGALES O JUICIOS 
QUE SE INTERPOr«iAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOWCIÓN OEFINmVA ElECJTORIADA POR AUTORIDAD 
COMPETENTE. 

LA INFORMACtÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FEO!A DE FIRMA, ASÍ COMO LAS 
ESPEOACAOÓN DE LAS OBUGAOONES GARANTIZADAS. 

:--- -=�/� '?:ss----- � ¡ Págma4 de 13 



�TLX §§.�QQ�VI 
CONSTR'.JIR Y Cl!.ECHl i\JtUO� DESARROLLO UllDANO V VIVIEMUA ""ª'""'"' ""'' ""º� oo -..,,.....,_ ""' """' e-.,,.._.,. 1+ "-�"""°"'._ COlfl>WV'l• Fffc.:,¡: J..-...,.;:,o. 

COTIRATO �o. POIFASP/038/19 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 

J) 

EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOHINACIÓN O RAZON SOCTAL DE "B._ CDNTRATISfAª. 

QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO R PLAZO ESTABLECIDO PARA lA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS 
DE .. LA OBRA" A Qt)E SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE 
PRORROGADA EN CONCORDANOA CON OIQ-IA PRóRROGA O ESPERA, DEBIÉNDOSE EXHIBIR POR PARTE DE �EL 
CONTRATISTA" LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA A LA AAtlZA. 

QUE LA FIANZA CUBRIRÁ LOS DEFECTOS, VICIOS OQJLTOS Y UJALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE RESULTE 
DE LA EJECUCIÓN DE LA .. OBRAn MATERIA DE ESTE CONTRATO, AÚN QJANDO PARTE DE ELLOS SE 
Sl.lBCONTRATEN DE AOJEROO CON LAS ESTIPULACIONES ESTASLECTDAS EN EL MISMO. 

QUE PAAA LA INTERPRETAOÓN Y OJH?LIMIENTO DE LAS OBUGAOONES QUE SE GARANTlZAN MEDIANTE LA POllZA 
DE FIANZA E)J)EQIOA, LA AFIANZADORA Y EL CONTRATISTA SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN Y 
COMPFTENOA DE LOS TRfBUNALES FEDERALES Y/O LOCALES CON RESIDENCIA EN EL ESTADO DE TLAXCALA, POR LO 
QUE LA AflANZADORA Y El CONTRATISTA RftJUNOAN A CUALQUIER OTRO RJERO QU: PUDIERA CORRESPONDERLES 
Y DEJAN SIN EFECTO CUALQUIER OTRO PACTO QUE SOBRE LA MATERIA APAREZCA. EN LA POUZA DE AANZA. 

QUE LA INSTTTUCIÓN AFIANZADORA ACJ;PTA EXPRESAMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍOJLOS 178, 2$2 Y 283 
DE LA LEY DE 1NSTm)CJQt:ES DE SEGUROS Y AANZAS EN VIGOR. 

QUE PARA USERAR LA FIANZA, SERÁ REQUISITO INOCSPENSABlE LA MANIFESTACIÓN E'J(PRESA Y POR OFICIO DE 
�LA SECRETARÍA�. 

OCTAVA.- 

NOVENA.- 

CARTA DE CRÉDno IRREVOCABLE: 

�EL CONTRATISTA" QUEDA Ol!UGAOO, A GARANTIZAR. DURANTE Ul'.1 PLAZO DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE lA FECHA DE LA RECEPCJÓN DE lA "OBRA", EN OJMPI..IM[ENTO DE lAS OBLIGACIONES A QUE SE REAERE EL 
PRIMER PÁRRAFO OE ESTA Ct.ÁUSllA. PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, MEDIANTE UNA CARTA DE 
CRÉDITO IRREVOCABLE, EQUJVALENTE Al 5% (ONOO POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO, INCLUYENDO El 
IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. 

FIDEICOMISO: 
"El CONTRATISTA'" QUEDA OOllGAOO A GARANllZAR, OllR.ANre UN Pt.AZO DE 12 (DOCE) MESES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FEOlA DE lA RECJ;PCIÓN DE LA �oeRA .. , EN QJMPUMIENTO DEI.AS OBLIGACIONES A QUE se REFIERE EL 
PRIMER PÁRl:{AFO DE ESTA UÁUSULA. PREVIANErfTE A LA RECEPCIÓN DE LA "OBRA", MEDIANTE LA APORTACIÓN DE 
Rl:CURSOS UQUIOOS POR UNA CANTIDAD EQUNALENTE AL 5% (CINCO POR ClENTO) DEl MONTO TOTAL EJERC!.DO DE 
LOS TRABAJOS, JNO..UYENOO EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, EN FIDEICOMISO ESPECIALMENTE CONSTTTUIOO 
PARA ELLO, LOS RECURSOS APORTADOS EN FIDEICOMISO DEBERÁN IN\'eRTIRSE EN INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. 

TRANSCURRIDOS 12 (DOCE) MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA "OBRA", PARA LA 
LIBERACIÓN DE ESTA GARANTÍA POR DEFECTOS Y VIOOS 00.JLTOS DE LOS TRABAJOS Y POR CUALQUIER OTRA 
RESPONSABIUOAO, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL ARTÍOA.O 70 DE LA LEY DE OORAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE.....:::=:r 
TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. l 
SUBCONTRATACIÓN DE LA "OBRA": 

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EFECTOS DE LA EJEQJQÓN DE "LA OBRA" MATERIA OEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, "LA SECRETARÍA� NO AUTORIZA lA SUBCONTRATAGÓN DE LA MISMA. LOS DA�S O PERJUICIOS QUE 
RESULTAREN POR LA OMISIÓN DE ACATAR LO DISPUESTO EN ESTA aAUSULA, SERÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA". 

CONFIDf:NCIAUDAD: 

"EL CONTRATISTA", SE OBUGA A NO DIVULGAR LA INFORMACÓN PROPORCIONADA PARA LA EJECUCIÓN DE lA 
"OBRA" OBJETO DE ESTE CONlRATO, ASf COMO LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIOOS DE LA MISMA, YA SEA A TRAVÉS 
DE PUBUCACJONES, CONFERENCIAS, lfiFORMACIONfS O DE aJALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, SIN LA AVTORJZACIÓN 
EXPRESA Y POR ESO\fTO DE �LA SECRfTARÍA", PUES OIOIOS DATOS Y RESULTAOOS SON PROPIEDAD DE ESTA 
ÚLTIMA, CON EXCEPCIÓN DE QUE SE TRATE DE ALGÚN EMPlEAOO, PROVEEOOR O AFILIADA QUE PARA FINES 
ESTRICTAMENTE RELACIONADOS CON SU PARTICIPACIÓN O ANÁLISIS, NECESITE CDNOCER El OBJETO Dl:L PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE �EL CONTRATISTA� OBLIGARÁ A LAS PERSONAS MENCIONADAS A NO DIVULGAR lA 
INFORMACIÓN QUE SE LES PROPORCONE. PARA TALES EFECTOS, "EL CONTRATISTA" SE COMPROMITT A ENTREGAR lA 
REL.AOÓN DE 1:MPRESAS Y PERSONAS A LAS OJALES SE LES PROPOROONARÁ INFOR.MACIÓN DEL CONTRATO. 

ESTA OBLIGAOÓN CONTINUARÁ VIGl:NTE POR TIEMPO INDEFINlOO, AÚN DESPUÉS DE VENCIDO a CONTRATO Y DE 
ENTREGAOO Y RECIBlOO "LA OBRA" MATERlA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
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"U. SECRETARiA", PODRÁ EJERCER LAS ACCIONES PENALES QUE SE DERIVEN DE LA VIOLACIÓN A ESTA CLÁ.USULA, EN 
CUALQUIER TIEMPO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS O CIVILES A QUE HAYA LUGAR. 

EN CASO DE DESATENDER "EL CONTRATlSTAu LA PRESENTE OBUGACIÓN, ÉSTA NO SERÁ CUBIERTA POR LA FIANZA 
ESTIPULADA EN EL PRESENTE CONTRATO, DADA LA MAGNITIJD Y TRASCENDENCIA DE LOS DAÑOS QUE SE LE PUEDEN 
CAUSAR A "LA SECRETARÍA" POR DIFUSIÓN O MAL EMPLEO DE DIOiA INFORMACIÓN. 

OtC[MA.- 

OtCIMA 
PRJM!RA.· 

RELAC[ONES LABORALES: 

EN RELACIÓN AL PERSONAL QUE "EL CONTRATrSTA" UTILICE EN LA ElEQJCIÓN DE LA "OBRA" MATERIA DEL 
CONTRATO Y SUS ANEXOS, ESTE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS RELACTONES LABORAL.ES, DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y DEMÁS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES EN MATERIA DE TRABAJO, POR LO QUE EXIME DESDE AHORA A 
"LA SECRETARÍA" DE CUALQUIER RECLAMACIÓN Y/0 ACCIÓN LEGAL QUE PUDIERA SUSCTTARSE AL RESPECTO, YA QUE 
ÉSTA ÚLTIMA BAJO NINGÚN SUPUESTO PODRÁ SER CONSIDERADA COMO PATRÓN susrrn.rro o SOLIDARIO. 

"EL CONTRATISTA•, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OOJPE Y/0 CONTRATE CON MOTIVO DE LA 
"OBRA" MATERIA DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGAOONES DERIVADAS 
DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, EN 
VIRTUD DE LO CUAL EXIME A "LA SECRETARfA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER LABORAL O 
ADMINISTRATIVO, COMPROMETIÉNDOSE "EL CONTRATISTA" A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA S!CR!TARÍA" EN 
R.B.ACIÓN CON "LA OBRA" OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

DE IGUAL FORMA "!L CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE POR LOS GASTOS COR.RESPONDIENTES A LOS 
SEGUROS MÉDICOS, DE VIDA Y DEMÁS RELATIVOS, ASÍ COMO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIOAD E rf!G!ENE CON QUE 
DEBA CONTAR EL PCRSONAL QUE EMPLEE PARA LA EJECUCIÓN DE LA "OBRA" CONTRATADOS, EXIMIENDO A "LA 
SECRETARÍA" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD AL RESPCCTO. 

RESPONSABILIDADES DE "El CONTRATISTA": 
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESIGNAR ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA "DBRA", EN 
EL SITIO DE REALlZAOÓN DE LA MISMA, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERJNTENDENT! 
DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER. AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR CEClSIONES EN TODO LO 
RELATIVO AL CUHPLlMIENTO DE ESTE CONTRATO, Y ASIMISMO CONOCER CON AMPLITUD LA DOCUMENTAOÓN 
ENTREGADA POR "LA SECRETAIÚA", NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE LOS TRABAJOS, CATÁLOGO DE 
CON<ZEPTOS, PROGRAMAS DE EJECUOÓN, INCLUYENDO IHTÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, 
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJEOJOÓN DE LOS TRABAJOS DE LA "OBRA", "U. SECRETARfA" SE RESERVA EL 
DERECHO DE SU ACEPTAOÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

/ 

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA "OBRA" Y DEBER.&:-r' 
SOMETERSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DÉ [ 
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VÍA ?ÚBUCA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DEL MEDIO AMBIENTE QUE ROAN EN 
EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEflALE "LA 
SECRETARÍA R. LAS RESPONSABILIDADES, LOS DAÑOS Y PEPJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁN 
A CARGO DE REL CONTRATISTA R. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA TAMBIÉN, A QUE LOS MATERI.AJ..ES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN "U. OBRA" OBJETO 
DE ESTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL smo DE LA MISMA y LAS 
ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE PROYECTOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, Y QUE LA REALIZACIÓN DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE LA MISMA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "U. SECRETARÍAª, ASÍ COMO A 
RESPONDER POR su QJENTA y RIESGO DE LOS DEFECTOS y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA y DE LOS DAf:JOS y 
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA SECRETARfA" O A 
TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA 
POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

"EL CONTRAHSTA" SE OBLIGA A NO CEDER NI SUBCONTRATAR TOTAL O PARCIALMENTE LOS DEREOiOS Y 
OBUGAOONES QUE ADQUIERE DERIVADOS DE LA CELEBRACTÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCTÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS E:STIMACTONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, PERO SIEMPRE CON 
AUTORIZACIÓN PREVIA y POR Esrnrro DE "LA SECRETARÍA". 

TGUALMEITTE, -er CONTRATISTA" SE OBLIGA A �ER A DISPOSJOÓN DE "LA SECRETARfA" LOS TRABAJOS EN EL 
LUGAR DE LA "OBRA" Y BAJO LA RESPONSABILIDAD DE SU REPRESENTANTE LOS DOCUMEl'ITOS QUE REQUIERA Y 
BITÁCORA, PARA QUE "LA SECRETARÍA" PUEDA VERIFICAR EL AVANCE FÍSICO, LA CALIDAD, ESPECIFICACIONES Y 
CALENDARIZACIÓN DE LA "OBRA" CON1RATADA. 
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DÉCIMA 
SEGUNDA.· 

DÉCIMA 
TERCERA.· 

"El CONTRATISTAn QUE DECIDA CEDER A FAVOR DE Al.GI.JIIA PERSONA SUS OEREOiOS DE COBRO, DEBERÁ SOUCTTAR 
POR ESCRITO A "LA SECRETARÍA" SU CotlSENllHIENTO, LA QUE RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, EN UN TÉRMINO DE 15 
(QUINCE) OÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE SU PRESENTACIÓN. 

OJANOO "EL CONTRATISTA" REQUIERA lA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO PARA ADQUIRIR ALGUN FINANCIAMIENTO 
PAP.A LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS, "U. SECRETARÍA" RECONOCl:RÁ LOS TRABAJOS REALIZADOS HASTA EL 
MOMENTO DE LA SOUCffi.O, ÁUN Y OJANOO LOS CONCEPTOS DE TRABAJO NO SE ENCUENTREN TOTALMENTE 
TERMH'IADOS 

SI REALIZA "LA OBRA" POR MAYOR VALOR DEL CONTRATA.00, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIUDAD EN QUE 
INCURRA POR LA EJEOJOÓN Df LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A R.EO..AMAR PAGO ALGUNO POR 
ELLO, NI MODIFICACIÓN ALGUNA DfL PLAZO. 

PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER PROBLEMAS ESPEcfFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO: 

"LA SECRETARÍA" NOMBRA CDMO SU REPRESENTANTE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBUCAS, QUIEN 
ADEMÁS, DES[GNARÁ POR ESCRITO, Al SERVIDOR PÚ3UCO QUE fl.N,IGIRÁ COMO RESIDENTE DE LA OBRA, QUIEN SERÁ 
RESPONSAB!.f DIRECTO DE LA SU>ERVJS!ÓN, VIGILANOA, CONTROL Y REVISIÓN DE "LA OBRA", DARÁ APERTURA A LA 
BITÁCORA, LA CUAL QUEDARÁ SAJO SU RESGUARDO, Y POR MEDIO OE IDA DARÁ LAS INSTRUCCIONES PERTINENTES, Y 
REOBIRÁ LAS SOUOTIJDES QUE LE FORMULE "'El CONTRATISTA" AS! MISMO REGISTRARÁ MENSUALMENTE EN LA 
MISMA LOS AVANCES Y ASPECTOS RB.EVMITES DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA "OBRA", INCI.UYENOO LA AUTORIZACIÓN 
DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "l:L CONTRATISTA"., A Eff.CTO DE QUE EN FORMA CONJUl'ITA SUPERVJSEN LA 
ADECUADA REAUZAQÓl\t DE LA "'OBRA" A QUE SE REAERE R PR:fSEN'l'e CCM'RATO, lAS PAR.TES DESIGNAN Al RESPECTO 
A SUS REPRESENTAHTES CON FAOJLTAOES PAAA TOMAR OEOSIONES: 

LAS FACULTADES Y ATRl6UOONES DE LOS AEPRESENTANTl:S, SERÁN LAS SIGUIENTES: 

1. RESOLVERÁN LAS DISCREPANCIAS FUTURAS Y PREVISIBlES OB. PRESéNTE CONTRATO, EXaUSTVAMENTE SOBRE 
PROSLEMAS ESPEdACOS oe CARÁCTER TÉCNICO y A�tNISTRATTVO. QUE DE NING\.N'JA MANERA IMPLIQUEN UNA 
AUDIENClA OE o:,.rCIUACIÓN. 

2. PR0"10VER.ÁN, ORGANfZARÁN Y FAOLITARÁN El TRA8Al0 CONJUNTO EHTRE LAS PARTES PARA LA REWZAOÓN OE LA 
"OBRA", 

3. EVAWARÁN PERlÓOICAMErif'E LOS RESULTADOS LOGRADOS PAAA EffCfOS DEl PRESENTE CONTRATO, ASi COMO 
EMmR LAS RECOMENOAQONES PERTINENTES PARA LA MEJOR CONSEOJCJÓN DE LOS FINES ESTABLEODOS EN EL 
PROPIO INSTRUMENTO JURfOICD. 

FORMA Y LUGAR DE PAGO: 
LAS PARTES CONVIENEN QUE LA CONOJOÓN DE PAGO DE LA .OBRA .. OEl PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SEA 
SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y SE PAGUEN MEDIANTE LA r-ORMULACIÓN DE ESTTMAOONES, QUE 
ABARCARÁN PLAZOS NO MAYORES A 15 (QUINCE) OIAS NATURALES, DE LOS 1RABAJOS EJEOJTADOS Y CUYA FORMA 
DE MEDIOÓN Y PAGO DE CADA UNO OE LOS CONCEPTOS SE PREVE EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE FORMA PARTE ,. 
DE Effi CONTRATO; LAS QUE SERÁN PRES':NTADAS POR "EL CONTRAnSTA" A lA RESIDENCIA DE LA OBRA DENTRac::::::=:t.. 
DE LOS 5 (CNCO} DfAS NATURAUS SIGUIENTES A lAS FE01AS DE CORTE PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES LOS - J 
CUALES SERAN LOS OIAS 15 Y 30 DE CADA MES, ACOMPANADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA RESIOENOA DE LA OBRA PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y ALJTORIZACIÓr,i DE LAS 
ESTIMAOONES CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR OE 05 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU 
PRESENTA.CiÓN. EN EL SUPUESTO DE �E SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAr,i SER 
AUTORIZADAS DENTRO DE oioio PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTlMACJÓN. 

UNA VEZ AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA, Sé HARÁ EFECTIVO SU PAGO EN UN PLAZO 
NO MAYOR A 10 (DIEZ) DfAS NATURAUS OONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN, LA CUAL SE CUBRIRÁ 
MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA BANCARIA QUE INDIQUE "El CONTRATISTA", POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TlAXCALA. 

LAS ESTlMAOONES AUTORIZADAS POR lA RESIDENCIA DE LA OBRA, SE CONSIDERARÁN COMO INSTRUMENTO 
AUTÓNOMO QUE PODRÁ SER NEGOCAOO PARA EFECTOS DE SU PAGO. 

EN CASO DE INQ.IMPUMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMAOONES Y AJUS"TES DE COSTOS, "LA SECRETARÍA", A 
soucrruo DE "El CONTRATISTA�, DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CDNFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A 
LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE OJANOO LAS PARTES ll:NGAN DEFINIDO El IMPORTE A 
PAGAR Y SE CALOJl.ARAN SOSRE LAS CANTIDADES NO PAGAOAS, DEBJÉNOOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE 
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FEOiA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIQÓN DE 
"El CONTRATISTA". 
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DÉCIMA 
OJARTA.· 

DÉCIMA 
QUINTA.· 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QlE HAYA RECIBIDO "El CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS 
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALOJlARÁN SOBRE LAS c.AfffiOADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE 
COMPUTARÁN POR OÍAS NAlURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FEOiA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARÍA", OJt!FORME Al PROCEDIMlENTO ESTABLECIOO EN a ARTÍCl.JLO 
60 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS PARA El ESTADO DE TLAXCAI..A Y SUS MUNIOPIOS. 

NO SE CONSIOERARÁ PAGO EN EXCESO QJANOO LAS DIFERENCIAS QUE RESlll..TEN A CARGO DEL CONTRATISTA SEAN 
COMPENSADAS EN lA ESTlMACIÓN SJQJIENTE, O EN El FINIQUITO, SI 01010 PAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON 
ANTERIORIDAD. 

OTRAS RETENCIONES: 
DE CDNFORMIOAD CON LA LEGISLACON ESTATAL APLICABLE, 0€ LAS ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A "EL 
CONTRATISTA�, SE LE DESCONTARÁ EL S/1000 (CINCO AJ. Mlu.AR) DEL IMPORTE DE CADA UNA DE ELLAS, POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OE INSPECOÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA CONTRALORIA 
DEL EJECUTIVO OEL ESTAOO. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REFLEJAR EL IMPORTE DE DICHO POR.CENT.A.JE EN LA ESnMACIÓN QUE PRESENTE A 
"LA SECRETARÚ..", Y ÉSTA SE OOUGA A RETENERLOS Y ENTERARLOS A LA OONTRALORIA DEL EJEOJTIVO DEL ESTADO. 

APUCACIÓN DE RETENOONES ECONOMICAS Y PENAS CONVENCIONALES: 
"LA SECRETARÍA" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI "'U OBRA" SE ESTÁ REALIZANDO POR nEL CONTRATISTA• 
OE CONFORMTOAO CON EL PRJ:SENTE CONTRATO, Y SUS A.NEXOS, LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS PARA El ESTADO DE 
TLAXCALA Y SUS MUNlCJPIOS Y EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO. "LA OBRAH 
MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REAUZAOO. 

SE APUCARÁN LAS PEl'l.A..S CONVENOONAI..ES POR ATRASO EN LA EJEOJOON DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES 
A "EL CONTRATISTA" Y SE DETERMINARAN UNICAMENTE EN FUNCION DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO 
EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN ESTE CONTRATO PARA LA CONO.USION TOTAL DE LA "OBRA", 51111 PERJUICIO 
DE QUE SE OPTE POR LA RESCISIÓN Dfl CONTRATO POR CAUSAS IMPUTA.BlES A "EL CONTRATISTA", 

EL RESIDENTE DE LA OBRA SERÁ EL RESPONSABLE DE CALOJLAR EL IM?ORTE DE LAS RETENClotlES Y DE LAS Pl:NAS 
CONVENCIOOALES QUE SE APLICARÁN A EL CONTRATISTA, DERIVADAS DEL INCUMPUMll:NTO EN QUE HAYA INCURRIDO 
DURANTE LA EJEOJCIÓN Y EN SU CASO, A LA -reRMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

DURANTE LA VIGl:NCIA DEl PROGRAMA DE EJECUOÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, LAS PENAS CONVENCIONALES SE 
APUCARÁN MEDIANTE RETENCJONES ECOf,ÓMlCAS A LAS ESTIMACTONES QUE SE ENOJENTREN EN PROCESO EN LA 
FECHA QUE SE OETER.MINE El ATRASO, PARA OITTRMTNARLO, "LA 51!:CRETARÍA" REVISARA El PROGRAMA GENERAL DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME A LA FECHA DI: CORTE PARA B.. PAGO DE ESTIMACTONES PACTADA EN ESTE 
CONTRATO Y SI COMO CONSEC\IEriCIA DE LA VERIACACIÓN FiSICA DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EL 
RESIDENTE DETERMINA QUE "El CONTRATISTA.,. UEVA UN AVANCL. MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, APLICARÁ 
COMO RETENOÓN LA CANTIDAD QUE RESULTE DE APUCAR El 2% (DOS POR ClfNTO) AL IMPORTE QUE RESULTE DEL 
VALOR DE LA OBRA PROGRAMADO MEl'fOS El VAJ.JJf( DE LA OBRA REAL EJEOJTADO. 1 ASÍMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA" REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA 
GEIIIERAL DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, PODRÁ REQJPERAR LAS RETENCONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN 
EFECTUADO, POR LO QUE SE LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE LAS MISMAS �E AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TlNIERA 
ACUHUlADAS. EN LAS SIGUll:NTES ESTlMACIOfES SI REGULARIZA LOS TIEMPOS DE A'TRASO CDNFORME AL CITADO 
PROGRAMA. 

sr -er CONTRATISTA" NO CONUUYE LA OBRA El't El PI.AZO ESTASLl:ClOO EN ESTE CONTRATO y EN a PROGRAMA 
GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONvaaoos, El RESIDENTE DE LA OBRA DE "U SECRETARÍA� LE 
APLICARÁ UNA PENA CONVENCONAL DEL 0.5% (C[NCO Al MILLAR) DB. IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE 
HAYAN EJECUTADO O PRESTAOO OPORTIJNAMENTE, POR CADA OIA QUE TRANSQJRRA DESDE LA Fl:01A DE 
TERMINACIÓN PACTADA HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINAOÓN REAL DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES 
EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE U. GARANTiA DI: CUMPLIMIENTO DE ES"TE CONTRATO. 

"El CONTRATISTA"' EXPRESA SU CONFORMIDAD QUE LAS CANTIDADES QUE RESULTl:N POR CONCEPTO DE 
RETENCIONES SE APUQUt'N ADMINISTRATIVAMENTE EN LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y EL DE LAS PEIIIAS 
CONVENCIONALES Eill EL FINIQUITO DE LOS TR.ASAJOS, Y SE APUCARÁ SIEMPRE Y OJANDO EL ATRASO SEA POR CAUSAS 
IMPUTABLES A -a, CONTRATISTA• Y QUE NO HAYA SIDO RESULTAOO DE LA DfMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, 
FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE JNTERES GENERAL QUE A JUJOO DEL RESIDENTE Df LA OBRA NO SE ATRIBUYE A 
"El CONTRATISTA". 
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CONTRATO No. PD/FASP/038119 

DÉCIMA 
SEXTA.- 

PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS: 
LOS PRECIOS UNITARIOS DE ESTE CONTRATO SERÁN AJOS Y EN MONEDA NACIONAL, SÓLO SE RECONOCEP.Á REVISIÓN 
DE LOS MISMOS ATENDIENOO A LO ESTABL.ECIOO EN LOS ARTÍWLOS 61, 62 Y 63 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA 
EL ESTADO DE TLAXCALA y sus MUNIOPJOS y A souaruo POR ESCRITO DE "EL CONTRATISTA·. 

POR TRATARSE DE UN CONTRATO A BASE DE PREOOS UNITARIOS, PROCEDE B.. AJUSTES DE LOS OOSTOS DIRECTOS. 

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS, A EFECTO DE QUE LA 
CONVOCANTE LOS REVISE, EN SU CASO SOi.JOTE WRRECCIONES A LOS MISHOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE. ESTO 
SIN PERJUIOO DE QUE LA CONVOCANle PUEDA REALIZAR LOS ESTUDIOS PERIÓDICOS NECESARIOS 

OJANOO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS OOJRRAN CIRaJtlSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN 
ECONÓMICO QUE OETERl"1INEN UN AUMENTO O REDUCOÓN OE LOS COSTOS DE LA "OBRA" AÚN NO EJEOJTADA 
CONFORME AL PROGRAMA PACTADO Y EN EL MOMENTO DE OQJRRIR DICHA CONTINGENCIA, DICHOS COSTOS DEBERÁN 
SER AJUSTADOS DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS SE SWfTARÁ A lO SIGUIENTE: 

1.- LOS AJUSTES SE CALaJLARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUaDO EL INCREMENTO O DECREMENTO 
EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TIWIAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO QUE FORMA PARTE INTl:GRANTc DEL PRESENTE CONTRATO O EN CASO DE 
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATCSTA" CDN RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE 
CONVENIOO. 

PARA EFECTOS DE LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, Q\JE SE PRESENTEN DURANTE LA EJEOJCIÓN DE LOS 
TRABAJOS, El MES Df ORIGEN DE LOS PRECTOS SERÁ lA DR ACTO DE PRESENTACTÓN Y APERTIJRA DE 
PROPOSICIONES, APLICANDO a ÚLTIMO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZAOO. 

2.- LOS INCREMENTOS O DErnEMElfTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCUtADOS CON BASE EN LOS 
ÍNDICES DE PREClOS AL PRODUCTOR Y COMERCTO EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS 
QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICO. CUANOO LOS ÍNDICES QJE REQUIERA "EL CONTRATISTA" O "LA 
SECRETARÍA" NO SE ENQJENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANOO DE MÉXIOO, "LA SECRETARÍA" 
Y "EL CONTRATISTA .. PROCH:oERÁN A CAI..Wl..ARLOS EN CONJUNTO CONFORME A LOS PRECTOS QUE 
INVESTIGUEN POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIAUZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES 
CONSIDERANDO AL MENOS TRES RIENTES DISTilfTA.S Ó UTil.lZANOO LOS UNEAMIENTOS Y METODOLOGÍA QUE 
EXPIDA El SANCO DE MtlclCO. 

3.- LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALES DE ESTE CDNTRATO PERr'1ANECERÁN FDOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LA 
"OBRA", EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS CDSlOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE 
INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORJGINI\L.ES DURANTE EL EJEROCID DE 
ESTE CONTRATO. EL COSTO POR RNANCJAMIENTO ESTARÁ SUJETO A AJUSTE DE ACVcRDO A LAS VARIACIONES DE 
LA TASA DE INTERÉS QUE "El CONTRATISTA" HAYA CONSJDERAOO EN SU PROPOSICION. 

CUANOO EL ATRASO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCl.USIVAMENTE PARA 
LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJEQJTAR CONFORME AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE CONVENIDO. 

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSlE DE LOS COSTOS SEA AL.Al.ZA, "El CONTRATISTA" DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS 
NATIJRALES SIGUIENTES A LA PUBI..ICAOÓN DE LOS ÍNDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO 
EXTERIORJACTUAUZAOÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO APLICABLES AL 
PERÍODO QUE LOS MISMOS INOlQUEtl, DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOlICIT1JD DE AJUSTE DE COSTOS A "LA 
SECRETARiA" UNA VEZ TRANSCURRIDO ESTE PLAZO, PREO.UYE EL OER.EOIO DE "EL CONTRATISTA" DE RECLAMAR EL 
PAGO POR AJUSTE DE COSTOS. SI ES A LA 8'\JA, SERÁ "t..A SECRETA.RÍA" QU!EN LO REALICE EN IGUAL PLAZO. 

"LA SECRETARiA DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A lA RECEPCIÓN DE lA soucrruo DE "EL 
CONTRATISTA", DEBERÁ EHmR POR ESCRITO LA RESOWOÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA SOLICmJD SE 
TENDRÁ POR APROBADA. 

LOS AJUSTES DE COSTOS A SOUCTTUD DE "EL CONTRATISTA" SE ENTREGARÁN EN LA RESIDENCIA DE lA OBRA, EN EL 
DOMICILIO DE "LA SECRETARÍA", QUIEN, ll-lA VEZ REVISADOS Y AUTORIZADOS EMmRÁ LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ APUCAOO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y OETERMltlADOS LOS FACTORES DE AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN 
AL IMPORTE DE LAS ESTIHAOOtlES GENERADAS, SIN QUE RES\.Jllc NECESARIO MODIFICAR LA GARANlÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO tNIOALMENTE OTORGADA. 

/ 
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DÉCJMA 
SÉPTIMA 

D�CIMA 
OCTAVA.- 

DÉCJMA 
NOVENA.- 

El AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJEOJTADOS DE LA "OBRA", CONFORME A LAS 
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES Y A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", SE REVISARÁN CONFORME A LO QUE 
ANTECEDE EN ESTA MISMA CLÁ.USULA Y A LOS DEMÁS LINEAMIENTOS QUE PARA TAL EFECTO EMITA LA CONTRALORIA 
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, CUBRIÉNDOSE EL IMPORTE QUE RESULTE APROBADO, EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y LUGAR 
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJEOJTADOS DE LA "OBRA", FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA IMPUTABLE A 
"EL CONTRATISTAª, EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE DEBIERON SER EJEOJTADOS, 
CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES 
EN EL QUE EFEcnVAMENTE SE EJEQJTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO 
SUPUESTO SE APLICARÁ ESTE ÚLTIMO. 

MODIFICACIONES AL CONTRATO: 
"LA SECRETARiA" PODRÁ MODIFICAR LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO A TRAVÉS DE CONVENIOS DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA El ESTADO DE TLAXCALA 
Y SUS MUNICIPIOS. 

"LA SECRETARÍA• NO OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE CELEBREN. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: 
LA RECEPCIÓN ÁSICA DE LA�OBRA" YA SEA TOTAL O PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS 
LINEAMIENTOS, REQUISITOS Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE Tl,AXCALA Y SUS MUNIOPIOS, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR 
ESCRITO A "LA SECRETARÍA" LA CONQUSIÓN DE LA "OBRA" CONTRATADA 05 (CINCO) DÍAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA TERMINACIÓN DE LA MISMA. 

"LA SECRETARÍA" VERIFJCARÁ QUE ESTE DEBIDAMENTE CONCLUIDA, RESERVÁNDOSE EL DERECHO DE RECLAMAR 
POR TAABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL 
ANTERIOR COMUNICADO. 

AL ANALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LA "OBRA", �LA SECRETARÍA" DENTRO DE LOS SIGUIENTES 15 (QUINCE) DÍAS 
NATURALES PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LA MISMA MEDIANTE EL L.EVANTAMIEITT'O DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE, QUEDANDO "LA OBRA" BAJO L.,A RESPONSABILIDAD DE "LA SECRETARÍA". 

RECIBIDA FÍSICAMENTE "LA OBRA", LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR EL FINIQUITO DE LA MISMA, DENTRO DE LOS 
SIGUIENTES 15 (QUINCE) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA, EN EL QUE SE 
HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL 
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE, DE SER EL CASO, SE EXPONDRÁ EN EL FINIQUITO 
LAS RAZONES QUE DIERON ORIGEN Y El PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES. 

SI "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO AOJDE CON "LA SECRETARÍA" 
PARA LA ELABORACIÓN DEL FINIQUITO, nLA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A ELABORARLO Y COMUNICARÁ A "EL 
CONTRATISTA" EL RESULTADO DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 (DIEZ) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO, "EL CONTRATISTA" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES PARA 
ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "El CONTRATISTA" NO REALIZA 
ALGUNA GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO EL FINIQUITO. � 

DETERMINADO El SALDO TOTAL. "LA SECRETARÍA" PONDRÁ A DISPOSJQÓN DE "EL CONTRATISTA" El PAGO 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACIÓN RESPEmVA, O BIEN SOLICITARÁ El 
RElr-lTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES; DEBIENDO, EN FORMA SIMULTÁNEA, LEVANTAR EL ACTA ADMINISTRATIVA 
QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN ESTE CONTRATO. 

SUSPENSIÓN DE LA OBRA: 
"LA SECRETARÍA" PODRÁ EN OJALQUIER MOMENTO SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE "LA OBRA" 
CONTRATADA POR CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA; EN ESTE CASO, LO COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL 
CONTRAT[STA" INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE SE PRESENTEN lAS CAUSAS QUE LA ORIGINEN. CUANDO SE 
SUSPENDA "LA OBRA" CONTRATADA POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA SECRETARÍA", ÉSTA PAGARÁ "LA OBRA• 
EJECUTADA, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESlÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. 

PARA EFECTUAR El PAGO DE LA "OBRA• EJECUTADA Y NO ESTIMADOS, "EL CONTRATISTA", DENTRO DE LOS 15 
(QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA. SLISPENSIÓN, DEBERÁ PRESENTAR ESTIJDIO QUE 
JUSTIFIQUE SU SOLICITUD DENTRO DE IGUAL PLAZO "LA SECRETARÍA" DEBERÁ RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DE 
LA PmCIÓN, PARA LO CUAL SE DEBERÁ CELEBRAR CONVENIO ENTRE LAS PARTES . 

.\ ¿z: Página 10 de 13 



mTLX 
CONSTRUIR Y CK�UR IUl<TOS COI><""°<><•"'""' DI "-'""''-' ,_....,n 

SECODUVI 
SECAETAAIA os OBRAS Pl)BUCAS. 
OES•AAOU.0 URB.1>.1'10 "f Vf\llEMO,t, '""'""""'"''�...,.....,....�-- 

CONTRATO No. PD/FASP/038/19 

VIGÉS[MA.· 

VIGÉSIMA 
PRJMERA 

CUANDO POR CASO FORTUITO O RJERZA MAYOR SE IMPOSTBIUTE lA OONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL 
CONTRATISTA PODRÁ OPTAR POR HO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA POR lA TERMINACIÓN ANTIOPADA 
OEL CONTRATO, SOLICITARÁ A "LA SECRETARÍA", QUIEN DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS QUINCE 
OÍAS NATURALES SIGUlENTES A L.APRESENTACJÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO; EN CASO DE NEGATIVA, SERÁ NECESARIO 
QUE El CONTRATISTA OBTENGA DE LA AUTORJDAD JUDlCIAL LA OEOARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO 51 LA 
DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNICPAL NO eotrrESTA EN OIOiO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA 
PETICIÓN DEL CONTRATISTA 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: 
"LA SECRETARfA" PODRÁ DAR POR TERMINADO AtffiOPADAMENTl: ESTE CONTRATO OJANDO CONCURRAN RAZONES 
DE INTERÉS GENERAL, EXISTAN CAUSAS JUSTIACAOAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LA "OBRA-, Y SE 
DEMUESTRE QUE DE COITTlif'JAR CON LAS OSUGAOOt.iES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJJICIO GRAVE AL 
ESTADO, SE DETERMINE LA NUUDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al CONTRATO, CON MOTIVO DE 
LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMmDA POR LA CDNTRALORlA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, O POR 
RESOLUClÓN DE AlJTORIDAD JUOIOAL OONPETENTE, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAlOS DE LA "OBRA" EN TER.MINOS DE LOS ARTiOJLOS 65, 67 Y 68 DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBUCAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS HUNlaPIOS. 

CUANDO OCURRAN RAZONES DE IN'TERÉS GENERAL QUE DfN ORIGEN A LA TERMINAOÓN ANTiaPADA DEL CONTRATO, 
"LA SECRETARiA• LAS HARÁ DEL CONOOMIENTO DE "El CONTRATISTA" INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE 
OCURRAN DICHAS ORCl.lNSTANQAS. 

"LA SECRETARÍA" DEBERÁ LIQUIDAR EN SU CASO A "'EL CONTRATISTA","U. OBRA." EJEQITA.DA QUE HUBIERE SIDO 
ACEPTADA A ENTERA SATISFACCIÓN DE "'LA SECRETARiA", ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABtES, SIEMPRE QUE 
ÉSTUS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAt-':EHTE CDMPROBAOOS Y SE RELAOONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE 
CONTRATO. 

"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A DE'I/Oll/ER A �u. SECRETARÍA" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DIAS 
NAll.JRALES CONTADOS A PARTIR DEL INIOO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINAOÓN ANTICTPADA, TODA LA 
OCOJMENTACIÓN QUE ÉSTA LE HU31ERf ENTREGADO PARA LA REAUZAOÓN DE LA "OBRA". 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO: 
"LA SECRETARÍA# PODRÁ RESQNDIR ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, BASTANDO PARA ELLO 
COMUNICACIÓN POR ESCRITO SIN NECESIDAD DE DEO.ARACIÓN JUOICIAL, HAOENDO EFECTIVA LA FIANZA DE 
ANTIOPO, DE QJMPUMIENTO, O AMBAS, SEGÚN CORRESPONDA, SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE 
lriSTRUMENTO JURÍDICO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE'Sl:: LE APLIQUEN A "El CONTRATISTA" LAS PENAS 
CONVENOONALES A QUE HAYA LUGAR, OTORGÁNDOLE U'I PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE QUE RECIBA LA COMUNICACIÓN CORRESPONDmfTE Al INCl.lMPUMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE 
EXPONGA POR ESCRITO LO QUE A SU DEREOIO CONVENGA Y APORTc, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESiTME 
PERTINENTES; TRANSCURRIDO El TERMINO ANTERIOR. SE RESOLVERÁ CDNSJDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS 
QUE HUBIERE HECHO VALER Y "LA SECRnARfA•, DENTRO DE LOS SIGUIENTES 10 (DIEZ) OÍAS HÁBILES 
POSTERIORES AL PLAZO ANTES SEÑALADO, CDMUNJCARÁ A �El CONTRATISTA" LA DETERMINAOÓN DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVA.DA DE DAR O NO POR RESCINDIDO El PRESENTE CONTRATO. 

"LA SECRETARiA" PODRÁ RESClNDIR ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS 
CON\/ENIOOS EN ESTA a.ÁUSULA Y DE AQJEROO Al ARTiaJLO 65 DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS PARA El ESTADO DE 
11.AXCALA Y SUS MUNI�PIOS, SIENOO CAUSALES IMPUTASlfS A �El CONTRATISTA" LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: � 

A) NO INICIAR "LA OBRA" DENTRO DE LOS QUrNCE DiAS SIGUIENTES A lA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA 
JUSTIFICADA CONFORME A LA LEY Y SU REGLAMENTO. 

B] 

CJ 

DJ 

SI INTERRUMPE INJUSTIACAOAMENTE LA EJEQJOÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONE 
ALGUNA PARTE DE B..LOS, QUE HUBIERE SIDO OETECTAOA COMO DfFECTUOSA POR "U. SECRETARÍA". 

NO REALIZAR "U. OBRA" DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPU.ADO EN ESTE CONTRATO O SIN MOTIVO 
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENB DADAS POR El RESIDENTE DE lA OBRA O POR EL SUPERVISOR. 
SI NO DA CUMPUMIEHTO A LOS PROGRAMAS DE EJEaJOÓN POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O 
EQUIPO DE CONSTRUCOÓN Y, QUE A JUJOO OE "LA SECRETARiA•, El A'TRASO PUEDA DIFIOJLTAR LA 
TERMINAOÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN El PLAZO ESTIPULADO. 

NO IMPLICARÁ RETRASO EN Et PROGRAMA DE EJEOJCIÓN DE LA OBRA Y, POR TANTO, NO SE CONSIDERARÁ 
COMO INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN, CUANDO El ATRASO TENGA LUGAR POR LA 
FALTA DE PAGO Df ESTIMAOONES, O LA FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECTACACIONES O 
NORMAS DE CALIDAD, DE ENTREGA fiSICA DE l.A5 ÁltEAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE 
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS, Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR 
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E) 

F) 

G) 

O SUMINISTRAR "LA SECRETARÍA", ASÍ COMO CUANDO •LA SECRETARÍA" HUBIERE ORDENADO LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS. 

NO CORREGIR LOS 111:ABAJOS DE LA "OBRA" MAL EJECUTADOS EN EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA COMUNICAOÓN QUE POR ESCRITO LE HAGA SABER "LA 
SECRETARÍA". 

SI ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERr.ANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA. 

SI SUBCON1RATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN 
POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA". 

H) SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR 
ESCRITO DE "LA SECRETARÍA". 

[) 

J) 

L) 

K) 

SI NO DA A �LA SECRETARÍA" QUE TENGA LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS 
NECESARIOS PARA LA JNSPECOÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y 'TRABAJOS. 

CAMBIE SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO TENER 
UNA DETERMINADA NACIONALIDAD. 

SI SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELAOÓN CON El CONTRATO. 

INCUMPLA CON El COMPROMISO QUE, EN SU CASO, HAYA ADQUIRIDO AL MOMENTO DE LAS SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO, RELATIVO A LA RESERVA Y CONFIDENCJAUDAD DE LA INFORMACIÓN O DOOJMENTACIÓN 
PROPORCIONADA POR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PARA LA EJEOJOÓN DE LOS TRABAJOS. 

EN GENERAL, POR EL INOJMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, 
LAS U;YES, TRATADOS Y DEMÁS APLICABLES. 

PARA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO EN EL SUPUESTO DE QUE SEA RESCINDIDO El CONTRATO, El SALDO POR 
AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ A "'U. SECRETARÍA", EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATIJRALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FCCHA EN QUE U: SeA COMUNICADA AL CONTRATISTA LA OETeRMTNACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO. 

LL) 

VIGtSIMA 
SEGUNDA,· 

VIGÉSIMA 
TERCERA.· 

EL CONTRATISTA QUE NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO CUBRIRÁ LOS CARGOS QUI: 
Rl:SULTl:N CONFORME CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCAS PARA El ESTADO DE 
TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS 

EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "l!L CONTRATISTA", UNA VEZ EMITTDA LA 
DETERMINACIÓN RESPEcnVA, .. LA SECRETARÍA" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICTO DE LA MISMA, SE 
ABSTENDRÁ DE OJBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE 
OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE DICHA DITTRMJNACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER 
EFEffiVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO 
EJECUTADOS QUE SE ENOJENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RflATIVO A LA 
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CA50, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ OPTAR ENTRE APUCAR LAS PENAS CONVENCIONALES O El SOBRECOSTO QUE RESULTE� 
RESCISIÓN, DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APLlCACIÓN DE UNO O DE OTRO. 1 
SANCIONES: ( 
"El CONTRATISTA" Q�E INFRINJA LAS DISPOSICIONES DE� LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO OE TLAXc.A 
Y SUS MUNICIPIOS, SERA SANCIONADO CONFORME A LOS ARTICULOS 85 Y 86 DE LA MISMA LEY. 

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 
CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBIUTE LA CONTINUACIÓN DE LA "OBRA", � El 
CONTRATISTA� PODRÁ SUSPENDER ÉSTA. EN ESTE SUPUESTO SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA 
CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR su SOUCITUD A "LA SECRETARiA", QUIEN RESOLVERÁ DENTRO DE LOS 15 (QUINCE 
DfAS NATURALES SIGUIEr-fTES A LA RECEPCIÓN DE LA MISMA; EN CASO DE NEGATIVA SERÁ NECESARIO QUE "EL 
CONTRATISTA� OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI .. LA 
SECRETARÍA" NO CONTESTA EN DICHO PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PmCIÓN DE .. EL CONTRATISTA". 

EN LOS SUPUESTOS DE CASO FORTIJITO O FUERZA MAYOR QUE NO PERMIDERAN A "EL CONTRATISTA� CUMPLIR CON 
EL PROGRAMA DE LA "OBRA", ÉSTE SOUCITARÁ POR ESCRITO A �LA SECRETARÍA", DENTRO DE LOS 30 {TREINTA) 
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VIGESIMA 
CUARTA.- 

DÍAS NAlURALES, POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE DADO El CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, LA 
PRÓRROGA QUE COliSIDERE NECESARIA, EXPRESAt-tOO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOLICITIJD. 

'"LA SECRETARÍAn RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) OÍAS NATIJRALES, SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y 
PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y, EN SU CASO, a>NCEOERÁ LA QUE HAYA SOUCITAOO "EL CONTRATISTA" O LA QUE 
ELLA ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJLMTAMENTE LAS MODlflCAClONES CORRESPONDIENTES AL CONTRATO, 
ASÍ COMO Al PROGRAMA DE TRABAJO APROBAOO. 

NORMATMDAD: 
LAS PARTES SE SUJETARÁN ESTRICTAMENTE PARA LA EJEGJOÓN DE LA "OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y 
CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO ItUEQtAN, SUS ANEXOS, ASÍ 0JM0 A LOS TÉRMINOS, UNEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY O'i: OBRAS PÜBUCAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS 
MUNICIPIOS Y DEMÁS DJSPOSIQOf'JES JURÍDICAS QUE LE SEMI APLICABLES. 

VIGÉSIMA 
QUINTA.- 

JURISDJCCÓN Y SOLUCJON DE CONTROVERSJAS; 
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRA.TO, AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN B. MISMO, SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTe EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS 
CIVIL.ES PARA El ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA Y A LA JURISOICCJÓN DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO, 
QUIENES EN SU CASO CONOCERÁN DE LA RESCISIÓN AOMINISTAATJVA DECRETADA, LA QUE SE CONSIDERA EJECUTIVA 
DESDE SU NOTIFICACTÓN. � LO QUE ªEL CONTRATISTA", RENUNCIA EXPRESAMENTE Al FUERO QUE PUDIERA 
CORRESPONDERLE POR RAZON DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR OJALQUIER OTRA CAUSA. EN APEGO A LO 
ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBUCAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL CONTRATO LO FIRMAN POR TRIPUCADO EN LA CIUDAD DE TLAXCAL.A, 
TI.AXCALA., A LOS 18 DfAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019, 

'"LA CONTRATANTr 

O ERRANOGA 
SECRETARIO DE LA SEOOOUVJ 

POR •et CONTRATI •A";_--�- 
. ·- ----- 

IDEA Q, $.A. DE .V. 
ARQ:. CARLOS BADIL.LO VÁZQUEZ 

ADMINISTRADOR ÚNICO 

POR "LA CONTRATANTE" 

ING. JOSE DE JJi G L.LERMO HERNANDEZ UMA 
DIRECTOIÍDE LI ¡ACONES, CONTRATOS 

Y PREt=IOS UNITARIOS 
BRAS PUBLICAS 

� 
�ORALES 
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